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BOLETÍN No. 4 

AGOSTO 30 DE 2024 

***************************** 

Desde este lunes, La Dorada contará con nueva 

sede judicial 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Manizales pone al servicio de la 

ciudadanía, a partir del día 2 de septiembre de 2024, la sede donde funcionarán los cuatro 

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del municipio y su Centro de Servicios 

Administrativos.  

“Se trata de una edificación de 369 metros cuadrados totalmente remodelada, con carpintería, 

iluminación, pisos y aires acondicionados nuevos; además, todas las oficinas están dotadas de 

cableado estructurado de última tecnología”, sostuvo Marcelo Giraldo Alvarez, director 

seccional de Administración Judicial de Manizales.  

Y añadió: “Es una sede moderna acorde con las necesidades actuales y cuenta con amplias zonas 

de circulación, donde se aprovecha al máximo la ventilación y luz natural; además, en los patios 

interiores hay jardines naturales para un mejor ambiente de trabajo. Nuestro propósito es que 

empleados y ciudadanos dispongan de sedes judiciales en óptimas condiciones”.   

Para Esmeralda Liliana García López, juez tercera de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad y juez coordinadora del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad de 

La Dorada, la nueva sede representa un avance en la mejora de la prestación del servicio de 

justicia, con instalaciones más modernas y adecuadas para la atención al público, con un 

ambiente más eficiente y ordenado. 

“Esto no solo mejorará la experiencia del usuario, sino que también nos permitirá agilizar los 

procesos, una mejor gestión de los asuntos y reduce los tiempos de respuesta, todo para 

garantizar una justicia más rápida y efectiva. Además, contar con tecnología y espacios 

adaptados a las necesidades actuales, nos contribuye a optimizar nuestro trabajo diario y a 

ofrecer un servicio de mayor calidad”, añadió. 

La funcionaria judicial resaltó que, tanto para los jueces como para los empleados, la apertura 

de la nueva sede representa mejores condiciones de trabajo y un reconocimiento a la labor que 
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realizan en pro del ciudadano. “Se siente como un espacio renovado, en el que seguimos 

mejorando como profesionales y en calidad de servicio”. 

 

**Tengan en cuenta** 

El nuevo inmueble cuenta nueve oficinas grandes, cuarto de comunicaciones, tres patios 

internos, siete baños (cinco en el primer piso y dos en el segundo) y zonas de circulación de 2.7 

metros de ancho y una altura libre de 3.8 metros bajo cielo raso. 

La sede que se pondrá en funcionamiento este lunes 2 de septiembre, se ubica en la Carrera 4 

# 10 – 57, zona céntrica de la población. Los juzgados y dependencias restantes seguirán 

laborando en el palacio actual, en la carrera 2 # 16-04. 

A partir de la próxima semana, en La Dorada trabajarán en ambas edificaciones judiciales un 

total 17 juzgados y dos centros de servicios. 
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Marcelo Giraldo Alvarez - director 


